
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 119/2001
promovido por Dª Mª Luisa Lillo Puente sobre
denegación de reversión de bienes y ampliado
al Decreto 5/2002, de 15 de enero, por el que
se declara de interés de la Comunidad
Autónoma de Extremadura la transformación
económica y social de parte de la Dehesa
Boyal y área limítrofe a la misma del término
municipal de Aldea del Cano.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 13 de noviembre de 2002, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo nº 119/2001 promovido
por Dª María Luisa Lillo Puente sobre Denegación de Reversión de
bienes y ampliado al Decreto 5/2002, de 15 de enero, por el que
se declara de interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura la
transformación económica y social de parte de la Dehesa Boyal y
área limítrofe a la misma del término municipal de Aldea del Cano.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,

en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Mérida, a 5 de diciembre de 2002.

La Secretaria General,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de noviembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Leonesa.Tramo: Desde el término municipal de
Guareña hasta el término municipal de
Mengabril.Término municipal de Don Benito.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de
vías pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el
que se establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, ha llevado a cabo el procedi-
miento de Deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real
Leonesa que pertenece a la Red Nacional de Vías Pecuarias.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que nombra a D.
Manuel Jiménez García Gerente de la
Universidad de Extremadura.

En base a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y previo acuerdo

del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en
sesión del día 28 de noviembre de 2002, este Rectorado,

R E S U E L V E ,

Nombrar Gerente de la Universidad de Extremadura a D. Manuel
Jiménez García.

Badajoz, 3 de diciembre de 2002.

El Rector,
GINÉS M. SALIDO RUIZ

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Tramo: Desde el término municipal de Guareña hasta el término
municipal de Mengabril. Término Municipal de Don Benito.
Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 27 de febrero de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 10
de mayo de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Represen-
tante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de treinta días previamente anunciada en el
Diario Oficial de Extremadura nº 83 de fecha 18 de julio de
2002. En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones
RENFE.

RENFE advierte que podrían limitar las actuaciones de deslinde
con el ferrocarril y propone que se tenga en cuenta la normativa
sobre Ordenación de los Transportes Terrestres.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa” se descri-
be en el Proyecto de modificación de la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Don Benito, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 24 de julio de 1954 (B.O.E. de 14 de
agosto de 1954).

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa, tramo: en el recorrido descrito, elevada por el Represen-
tante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”. Tramo: Desde el término municipal de
Guareña hasta el término municipal de Mengabril. Término Munici-
pal de Don Benito. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, o bien directamente Recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
publicación en el D.O.E.

Mérida, a 29 de noviembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 29 de noviembre de 2002, por
la que se aprueba el deslinde de la Cañada
Real Leonesa.Tramo: En el que la línea base
izquierda en la Dirección Sur-Norte coincide
con la línea limítrofe de término municipal
entre Guareña y Cristina.Términos
municipales de Guareña-Cristina.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, ha llevado a cabo el procedimiento de
Deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que
pertenece a la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: En el que
la línea base izquierda, en dirección Sur-Norte, coincide con la
línea limítrofe de término municipal entre Guareña y Cristina.
Términos Municipales de Guareña y Cristina. Provincia de Badajoz.
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